
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2019-01181-00 Divisorio de YONNY MISAEL ANGEL 

SALAZAR E INGRID DEL VALLE ANGEL SALAZAR contra EMMA JULIA 

CORTES ANGEL. 

 

 

Vista la actuación de segunda instancia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Civil 

del Civil del Circuito de Bogotá, donde mediante sentencia del 25 de septiembre de 2023 

resuelve REVOCAR íntegramente el proveído recurrido, y en su lugar se niega la división 

del predio objeto de este proceso, por las razones allí expuestas, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el superior. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR que se proceda por Secretaría a liquidar las costas a que fue 

condenada la parte demandante en segunda instancia.  

 

TERCERO:  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE,        

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                                      JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 01 Hoy 11 de enero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


